
PROCESO DE ESCOLARIZACIÓN
CURSO 26/27



EL PROCESO DE ESCOLARIZACIÓN
 2 ETAPAS

1º FASE ADMISIÓN ( DEL 01/03 AL
31/03)

2º FASE MATRICULACIÓN
 ( DEL 01/ 06 AL 08/06 )



En el proceso de admisión solo se podrá presentar una solicitud
por alumno o alumna, para la enseñanza y 
curso en el que se solicita la admisión del alumno o alumna. 

SI SE PRESENTA MáS DE UNA SOLICITUD, el alumno o

alumna perderá todos los derechos de prioridad que

puedan corresponderle.



LAS FAMILIAS HAN DE REALIZAR LA SOLCITUD 

A TRAVÉS DE LA SECRETARIA VIRTUAL  

SOLICITUD - ANEXO III 

Aceptar “Consulta de datos” y/o añadir 
documentación que acredite las situaciones 

que dan derecho a la obtención de puntos 

según el baremo.

Firmar la autorización fiscal para que

 consulten los datos (si procede)



AREAS DE INFLUENCIA Y LIMITROFES

DOS ZONAS

ZONA 1                              ZONA 2

C.D.P. Aljarafe

C.D.P. Santa María del Valle  

C.E.I.P. Guadalquivir

C.E.I.P. Lepanto

C.D.P. Ciudad Aljarafe

C.E.I.P. Los Rosales 

C.E.I.P. Santa Teresa

C.E.I.P. F. Giner de los Ríos

C.E.I.P. El Olivo

C.E.I.P. Miguel Hernández

C.E.I.P. Malala

C.D.P. Las Marismas



INFANTIL 3 AÑOS 66 PLAZAS

INFANTIL 4 AÑOS 7   PLAZAS

INFANTIL 5 AÑOS 10 PLAZAS

PLAZAS EN  



SOLICITUD ADMISIÓN



SOLICITUD ADMISIÓN



A TENER EN CUENTA:

LAS FAMILIAS PUEDEN ELEGIR EL CENTRO QUE DESEEN TENIENDO EN CUENTA QUE CADA CENTRO TIENE UN

NUMERO DETERMINADO DE PLAZAS. 

A) SI EL NUMERO DE PLAZAS ES MAYOR QUE EL DE SOLICTUDES ADMITIDAS, TODO

EL ALUMNADO QUEDARÁ DENTRO. 

Nº DE PLAZAS> Nº DE SOLICITUDES = 100% 

B) SI EL NUMERO DE PLAZAS QUE OFERTA EL CENTRO ES MENOR AL NUMERO DE

SOLCITUDES, SE APLICA EL BAREMO PARA COMPROBAR PUNTOS. 

Nº DE PLAZAS< Nº DE SOLICITUDES = BAREMO PUNTUACIÓN.  





Existencia de hermanos o hermanas matriculados/as en el centro.

Proximidad del domicilio familiar o del lugar de trabajo del padre, de la madre o de la persona

tutora o guardadora legal.

Concurrencia de discapacidad legalmente reconocida del alumno o alumna, de sus padres, madres o

tutores o guardadores legales, o en alguno de sus hermanos o hermanas o menores en acogimiento

en la misma unidad familiar. En el segundo ciclo de la Educación Infantil se considerará también

la presencia en el alumnado de trastornos en el desarrollo.

Renta per cápita anual de la unidad familiar.

Que el alumno o alumna pertenezca a una familia con la condición de numerosa.

Que el alumno o alumna pertenezca a una familia con la condición de monoparental y sea menor

de edad o mayor de edad sujeto a patria potestad prorrogada o tutela.

CRITERIOS DE ADMISIÓN



Que quien o quienes ostenten la guarda y custodia del alumno o

alumna realicen una actividad laboral o profesional

remunerada.

Que el alumno o la alumna esté matriculado en el primer ciclo

de la Educación Infantil en un centro autorizado para ello.

Que el alumno o la alumna pertenezca a una familia no

numerosa ni monoparental en la que tenga un único hermano o

hermana.

Que el alumno o alumna ha nacido de parto múltiple.
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si no hay desempate, se realizará un sorteo el 13 de
mayo.

este sorteo lo realiza la consejeria y es válido para
toda andalucia.
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ACREDITACION QUE NECESITA PRESENTACION DE DOCUMENTACIÓN

LUGAR DE TRABAJO POR CUENTA AJENA

En el caso de que la actividad laboral se realice por cuenta ajena, se presentará la vida laboral y una certificación

 expedida al efecto por la persona titular de la empresa o por la persona responsable de personal de la misma 

que deberá indicar la ocupación, referida al Catálogo Nacional de Ocupaciones (CNO).



ACREDITACION QUE NECESITA PRESENTACION DE DOCUMENTACIÓN

LUGAR DE TRABAJO POR CUENTA AJENA

En el caso de que la actividad laboral se desarrolle por cuenta propia, presentando una

 certificación  acreditativa del alta en el Impuesto de Actividades Económicas y una declaración

responsable de la persona interesada. 

En el supuesto de que no exista obligación legal de estar dado de alta en el Impuesto de

 Actividades Económicas, de conformidad con la normativa vigente, la actividad laboral 

se acreditará mediante la presentación de alguno de los siguientes documentos:

-Copia autenticada de la correspondiente licencia de apertura expedida por el Ayuntamiento

respectivo.

-Copia sellada por el Ayuntamiento de la declaración responsable o comunicación previa 

correspondiente presentada ante el mismo.

A-lta en la Seguridad Social o Mutualidad correspondiente y una declaración responsable de la 

persona interesada sobre la vigencia de la misma.



ACREDITACIÓN TRASTORNO DEL DESARROLLO





AULA EDUCACIóN ESPECÍFICA PLURIDEFICIENCIAS
CEIP EL OLIVO

CEIP SANTA TERESA

CEIP MALALA

AULA ESPECIFICA AUTISMO
CEIP GINER DE LOS RIOS

CEIP LOS ROSALES

CEIP MIGUEL HERNÁNDEZ



FAMILIAS MONOPARENTALES

De conformidad con la normativa de admisión "se entenderá que el alumno o alumna 

menor de edad o mayor de edad sujeto a patria potestad prorrogada o tutela pertenece 

a una familia con la condición de monoparental cuando su patria potestad esté ejercida

 por una sola persona o, cuando siendo ejercida por dos personas, exista orden de 

alejamiento de una de ellas con respecto a la otra con la que convive el alumno o alumna".

(REFLEJADO EN SENTENCIA Y/O LIBRO DE FAMILIA)

lAS FAMILIAS SEPARADAS/DIVORCIADAS NO SON MONOPARENTALES.***



VALORACION DE LA RENTA ANUAL  DE LA UNIDAD FAMILIAR

ARTÍCULO 30 DEL DECRETO 40/2011





PROCESO DE MATRICULACIÓN

JUNIO



CALENDARIO 

Del 1 al 31 marzo: solicitud de admisión 

Hasta el 20 abril: publicación de la relación de alumnos y alumnas solicitante y

puntuación obtenida.

El 21 de abril: comienza el trámite de audiencia.

13 de mayo: sorteo público.

14 de mayo: publicación de resolución admisión. 

25 de mayo: publicación adjudicación plaza escolar del alumnado no admitido como

prioritario.

26 de mayo: recurso de alzada y reclamaciones ( Art. 48 del Decreto 21/2020 de

17 de febrero.

1 al 8 junio: matriculación.






